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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 o  SFS 2073 

 

 

La Subproct raduría Ambiental, :de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamien :o Territorial de la Cit, dad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 
BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fraccilr VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu(aduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

de la Ley de Protección a los Anirilales de la Ciudad de México, habiendo artalizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2023- 779-SPA-2716 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la present Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Hay un gatito en el departamento A301 al cual no lo 
cuidan, lo tienen encerrado en jina zotehuela sin comida ni agua (...) se la pasa maullando todo el tiempo. Le 
pegan y esta muy bajo de peso ('1.) el gatito (...) que sufre todo el tiempo porque no puede escapar ya que esta en 
un tercer piso, con riesgo además de caer. (...) [Ubicación de los hechos: calle Doce, número 34, departamento 

A301, colonia Moctezuma la sección, Alcaldía Venustiano Carranza; entre calles Jose Rivera y Luis Preciado de 
la Torre] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previStas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría lmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,: integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLE 
1 	 ; 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad,O;México, conforme a lo establecido en 
los artículos _1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a lol9knimales de la Ciudad de México, es 

autoridad en materia de bienest r animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

maltrato animal en el domicilio ubicado en Doce, número 34, departamento A301, colonia Moctezuma la 
sección, Alca día Venustiano Cal- anza. r 
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Al respecto, la Ley de Protección á los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se considera 

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, ufrimiento, poner en peligro la vida d 

animal o que afecte su bienestari, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac o, abrigo contra la intemperie, cuidad 

médicos requeridos y alojamienfo adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de es 

Subprocuraduría, se constituyófrente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, llamando en repetid 

ocasiones a la puerta de accesdiíitque nadie atendiera la diligencia, así mismo, es importante señalar que, desde 
...it. 

vía pública se logró evidenciar • 	esencia de a algún ejemplar felino al inte ior del mismo. 

En seguimiento a la investigación, se desprende que personal de esta Sub rocuraduría, se constituyó nuevamen 

frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, siendo ate didos por la persona responsable d 

ejemplar felino, permitiendo su evaluación, constatando lo siguiente: 

• Ejemplar felino, hembra, pelaje atigrado con tonos grises, de 9 añ s de edad, que responde al nombre • • 

"Bolita", con condición corporal ideal, acorde a su talla, el cual es alojado al interior del departamen 

donde deambula libremente, y cuenta con recipientes de agua comida a libre acceso, así como 

arenero, el cual se encontró limpio. 

• Cuadro de vacunación completo. 

• A decir de su responsable„es alimentado con croquetas a libre acce o. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se 'o atención a la presente denuncia p 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 	de la Ley Orgánica de la Procuradu 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, pol-  imposibilidad legal, al no consta r 

irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACION 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmue' e 

ubicado en Doce, núniero 34, departamento A301, colonia Moctdzuma la sección, Alcaldía Venustia •  

Carranza, habita un ejemplar felino, el cual cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley e 

Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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Expediente: PAOT-2023-3779-SPA-2716 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	4 2  7 1  -2023 

La presente -esolución, únicamerli
I
te se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa; por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independie'ntemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento 1s de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- TLngase por concluid? el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgáni :a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- remítase el expedirte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría para su archivo y reguardo. 	  

TERCERO.- NDtifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción III y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su 
Reglamento. 	  
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